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el artículo anterior y darse al expulso 
las facilidades posibles para liquidar 
personalmente, o por medio d~ man
datario, dicho establecimiento. 

Artículo 14. Si el extranjero no sale 
del territorio en el plazo fijado en el 
Decreto de expulsión, se procederá a 
embarcarlo o a conducirlo a la fron
tera, inmediatamente. 

Articulo 15. En ningún caso se obli
gará al expulsado a salir del país por 
una vía que lo conduzca a territorio 
bajo la jurisdicción del Gobierno que 
lo persigue. 

Artículo 16. Contra el Decreto de 
inudmisión o de expulsión no se ad
mi te recurso alguno. 

Articulo 17. El .Presidente de la Re
pública puede revocar en cualquier 
tiempo el Decreto de expulsión. 

Artículo 18. En caso de que el ex
pulso alegue ser de nacionalidad ve
nezolana, estará obligado a compro
barlo ante la Corte Federal y de Casa
sión, dentro de cinco días, más el tér
mino de la distancia del lugar en que 
se encuentre a la capital de la Repú
blica. En ningún caso se concederá tér
mino extraordinario de pruebas. 

Artículo 19. Si el expulso compro
hare que es venezolano, el Presidente 
de la Corte Federal y de Casación lo 
comunicaTá al Ministro de Relaciones 
Interiores, a efecto de que sea revo
cado el Decreto de expulsión. 

Artículo 20. El extranjero contra 
quien se haya dictado Decreto de ex
pulsión, puede ser detenido preventi
vamente o sometido a la vigilancia de 
la autoridad, según el caso, mientras 
espera su partida del lugar en que se 
encuentra, o durante su traslación por 
tierra, o durante su permanencia a 
bordo hasta que el buque haya aban
donado definitivamente las aguas ve
nezolanas, o hasta que compruebe que 
es venezolano. 

Articulo 21. El extranjero no ad
mitido o expulsado, que entrare de 
nuevo en territorio venezolano, · será 
castigado con prisión de uno a seis me
ses, en virtud de denuncia hecha por 
el Procurador Ganeral de la Nación 
ante la Corte Federal y de Casación. 
El procedi(nie~to se ajust~r~ ~ lo~ trá
mites ord111ar1os del enJu1c1am1ento 
criminal. Cumplida que sea la pena, 
se le h arú salir inmediatamente del 
territorio venezolano. 

Articulo 22. El Ejecutivo Federal 
dará cuenta anualmente a lns Cáma-

ras Legislativas de los casos en que 
haga uso de las facultades que le 
acuerda esta Ley. 

Articulo :23. Las disposiciones de la 
presente Ley se refieren a la expulsión 
de extranjeros, considerada como un 
acto administrativo, como medida de 
simple policía, y en nada se oponen a 
la expulsión que como pena trae el 
Código Penal y que sólo puede impo
nerse en virtud de sentencia pronun
ciada por los Tribuna-les competentes, 
conforme a los trámites prescritos por 
la ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de ju
nio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109• de la Independencia y 00> de 
la Federación. 

E l Presidente, (L. S.)'._J. DE D. MÉN
DEZ Y MENOOZA.- EI Vicepresidente, R. 
(;armendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 21 de 
junio de 1918.- Año 109'> de la Inde
pendencia y 6{)? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

ílcfrendada.- El Ministro de Helacio
flC's Intcriores,- (L. S.) - IGNAClO AN
n11Ant.-Refrendada. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - B. 
MosQUEn.,. 

12.727 
Ley de 21 de junio de 1918, sobre. va
rio.~ derechos de importación e im
puesto de tránsito. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAOOS UNll>OS f)E VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Sobre los derechos arim

celarios de importación que conforme 
a la Ley se causen en las Aduanas, se 
liquidarán y recaudarán los siguientes 
impuestos: 

l Q Doce y medio por ciento desti
nado a la Renta de los Estados, bajo 
la denominación de / mpuesto 1'errilo
rial de doce y medio por ciento. 

2'I Doce y medio por ciento desti
nado a la Renta Nacional, bajo la de
nominación de Impuesto Nacional de 
doce y medio por ciento. . 

30 Treinta poi· denlo destmad.o a 
la Renta Nal'ional, bajo la denomina
ción de C:011trib11ció11 dP treinta por 
cipnfo. 
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4° Sobre los derechos arancelarios 
y los recargos a que se refieren los nú
merso t 0, ~ y 3° de este artículo y so
bre las mullas que se causen en las 
Aduanas, se liquidará y recaudará un 
impuesto de uno por ciento, bajo la 
denominación de Impuesto de Sani
dad. 

Articulo ~ Los derechos arancela
rios que causen los efectos que se im
porten de las Antillas coloniales y de 
las Guayanas se recargarán con un 
treinta por ciento adicional, y sobre la 
suma de los derechos arancelarios y 
este recargo se liquidarán los impues
tos establecidos en el articulo t0 

Articulo 3° Las mercancías y de
más productos que se trasporten de 
tránsito por las vías nacionales con 
destino a otros países, estarán sujetos 
al siguiente impuesto bajo la denomi
nación de Impuesto de Tránsito. 

to Algodón, añil y café, cinco cén
timos de bolívar el kilogramo; 

2i Cacao y cueros de res, diez cén
timos de bohvar el kilogramo; 

3° Cueros de venado y de otros 
animales, quince céntimos de bolívar 
el kilogramo; 

dentes, cinco céntimos de bolivar el 
kilogramo; 

& Mercancias y frutos correspon
dientes a las Clases Sexta a Novena, 
con recargo o sin ellos, de la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación, 
y que no estén comprendidos en los 
números }9 a 40, diez céntimos de bo
Hvar el kilogramo. 

Articulo 49 Se deroga el Decreto de 
16 de febrero de 1903 que establece la 
contribución de 30%. Los demás im
puestos que comprende la presente 
Ley los establecía el Código de Ha
cienda derogado por la Ley Orgánica 
de la Hacienda Nacional. 

Articulo 59 Esta Ley entrará en vi
gor desde el 1° de jubo de mil nove
cientos diez y ocho. 

Dada en el Palacio Federal LeSisla
tivo, en Caracas, a diez de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1()99 
de la Independencia y 600 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)- J. DE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Atfrnza.- N. Pompilio Osuna. 

4° Plumas de aves, veinticinco cén-
. l b J' l k'l Palncio Federal, en Caracas, a 21 de 

tunos e e O ivar e 1 ogramo; J·unio de 1918.-Aíio 1()9o de la Inde-
59 Mercancías y frutos correspon-

nientes a Ju agrupación Libre y Clases pendencia y 60° de la Federación. 
Primt'ra a Quinta, con recargos o sin Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
ellos, de la Ley de Arancel de Ocre- (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
chos de Importación y que no estén Refrendada.- El Ministro de Hacien
comp1·endidos en los números prcce- 1 da,- (L. S.) - ílO!IIÁN CÁROE:-lAS. 

12.728 
Lry de Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos, de 22 de junio de 

1918, para el a,io económico de 1° dr julio dr 1918 a 30 de junio de 1919. 
EL CONGRESO 

0E LOS ESTA0OS UNIDOS DE VENEZUELA 
Decreta: 

Articulo 19 tEI Presupuesto Nacional de ílcntns y Gnstos Públicos QUE' regid 
en el año económico de 19 de julio de 1918 a 30 de junio de 1919, será el si
guiente: 

PRIMERA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEPARTAMENTO DE RF.LACIO"NES TNTEJUORES 
CAPITULO 1 

PODER 1.EGISUTIVO 
Cámara del Senado. 

t Para viático de venida y regreso de c.1rnrenta SE'-
nadores ............... . .... B 76.170,80 

2 Para dietas de los mismos en setenta dias de 
sesión, a B 30 diarios cada uno. . . 84.000, 

Van. . . . . . . . . . .......... B 160.470,80 
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